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En la c¡udad de San lsidro del General, en el Archivo Munic¡pal, e¡ 09 de junio del 2020, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres,
Coordinadora del Arch¡vo Municipal y Lorena Godínez Cascante Coord¡nadora de Cementer¡os
Municipales, de conformidad con lo est¡pulado en los artÍculos 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del
S¡stema Nacional de Archivos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo N'40554-C, Reglamenlo
Ejecutivo a la Ley del Sislema Nacional de Archivos, hemos revisado la dosc{ipc¡ón de los
documentos que se refieren en esta acta, por lo que procede su el¡m¡nación, cons¡derando los
s¡guientes f undamentos:

1. Que mediante c¡rcular N' 12-2017 del 12 de jun¡o de 2017, la Dirección General del Archivo
Nacional emite el documento 'Estrateg¡a para la Rectoría d6l S¡stema Necionál de Arch¡vos á Ia
luz de los dictámenes C-157-2016, C-l83-2016 y C-001-2017 de la Procureduría General de la
República, con respecto a las lnstituciones Autónomas", documento en el que establ6ce entre
otros aspectos importantes, que las municrpalidades como entes con autonomía política y de
gobierno no están obl¡gadas a consultarle a la Comisión Nacional de Selección y Elim¡nación de
Documentos CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta mm¡s¡ón un órgáno del
Poder Ejecutivo. No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conservac¡ón de
documentos y cumplir mn las normas técnicas y declarator¡as que 6mita €l Archivo Nac¡onal.

2, Que el Comité lnstitucional de Selección y Eliminación de la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón en la
sesión No 01-20'11 del 05 de abr¡l de 2011 determinó Ia vigenc¡a adm¡nlstrat¡va y legal de los
documentos, conforme al artículo 33 inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos No 7202
del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento,

3. Que la Comis¡ón Nac¡onal de Selección y Eliminación de Documentos, en sesión No 04-2012 del
19 de enero de 2012, aprobó la solicitud de valoración de la Tabla de Plazos de Conservac¡ón dé
Documentos presentada por el Comité lnstitucional de Selección y Elim¡nación de Documentos de
la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón, mediante oficio OFI-002-11-CSE del 13 de iunio de 2011.
Sesión en la que aprobaron los plazos de conservación de documentos para los subfondos
numerados desde el número 18 hasta el número 45, siendo que a la Actividad de Cementerio le
coffesponde el número 39. Documento en el que además se establece que la conespondencia y
expedientes administrativos de esta dependencia, no tienen valor científ¡co cultural.

4. Que los documentos e elim¡nar tal como se indicó en el punto anterior, no t¡enen valor científico
cultural, y cumplieron su etapa admin¡strat¡va y legal, por lo que se d¡spone su elim¡nac¡ón,
convirt¡éndolos en matér¡el no legible, tál como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecut¡vo N'
40554-C, que reglaménta a la Ley del Sistema de Archivos Nacionales.
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Descripción de 106 Documentos L¡sta de Remisión REM-{¡01-20-SSM, ,8 mayo 2020
(Córrespondenc¡a 2014)

1 Correspondenc¡a Alcaldía Municipal 15 Correspondenc¡a Contabilidad

2 Correspondencia Recursos Humanos 16 Ret¡ro de Bodega (Solic¡tudes de Meterialés)

Acciones de Personál 17 Salida de Materiales y Suministros (Bodega)

4 Reporte de hora Extras 18 Correspondenc¡a Proveeduría

Conespondencia Salud Ocupacional 19 Requisición de Bienes y Servicios

6 enCorrespondencia Asesoría
Servicios Técnicos

20 Correspondencia Gestión y Control Tr¡butario

7 Correspondencia Asesoría Socio-
psicolóo¡co

Correspondencia Desarrollo Urbano y
Servicios Mpls

8 Correspondencia Asesoría Juríd¡ca .)) Correspondenc¡a Gest¡ón Ambiental
o Correspondencia Archivo C€ntral 23 Correspondencia Obras Municipales

10 PlanificaciónCorrespondencia
lnstitucional

24 Correspondencia Servic¡os Mun¡cipalós

11 Coffespondencia Hacienda Munic¡pal Ministerio de Salud

12 GestiónCorrespondenc¡a
Presupuestar¡a

¿o Correspondúncia Instituto Costar¡cense de
Electricidad

13 Correspondencia Tesorería Empresas Privadas

14 L¡g,Ii4l!¡qes
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Descripc¡ón de los Documéntos Lista de Rem¡sión REM-002-20-SSM, 18 mayo 2020
(Exped¡erites Admin¡strat¡vos)

I . ADM-003-13-ACE, lnstalación de 33 rótulos informativos.

2. ADM-004-13-ACE, Construcción de 19 bancas de cementerio

3. ADM-001-14-ACE, Activ¡dad día del padre en el cementerio

4. ADM-005-14-ACE, Activ¡dad día de la madre en el cementerio

5. ADM-006-14-ACE, Activ¡dad día de los d¡funtos en el cementerio.
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Habiendo exam¡nado el cumplimiento de las normas que rigen lo referente a la eliminación de
documenlos y Ia regulación técnica que para estos efectos a d¡ctado el Archivo Nacional, se emite
está actá de conformidad con lo establec¡do en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las ¡nstituciones productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de ¡a
Un¡dad Administrativa Productora y el Jefe def Arch¡vo Central. En fe de lo anterior firmamos.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la pág¡na web de Ia Municipalidad de Pérez
Z6ledón, tal como lo establece el artÍculo 27 del Decreto citado.

En fe de lo anterior firmamos

Godínez Cascante
ivo Munic¡pal nte de la Unidad

Administrativá Productora
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